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Ubicación 3402

Condenado WILMAR iVIAURICIO CASTAÑO JARAIVIILLO
C.C# 71224698

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DE 2023 , quedan las
diligencias en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición
contra la providencia del VEINTITRES (23) de NOVIEMBRE de DOS; MIL
VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) días de confo^rmidad a lo dispuesto
en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el día VEINTINUEVE (29) DE
DICIEMBRE DE 2023. . ^ \

Vencido el térnnino del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(Atf \

NO

y

ERIKA MA EYíGASTELLANÓS

se presentó sustentación del

Ubicación 3402

Condenado WILMAR MAURICIO CASTAÑO JARAMILLO
C.C.#71224698

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 2 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del iC.P.P. Vence el 3 de Enero
de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRET

ERIKA ASTELLANOS
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BQgptá D, C, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

i. OBJETO DEL iniprirúNCZAMI

gjnfortté á la documentación allegada y las :^Q^icitudes qué realM el penado, procede el
Despacho a verificar la procedencia de la: libertad condicional de acuerdo a lo previsto éñ él

2. ACTÚAÍÍG^ pROCEiSAL

2020, el Juzgado 04 Penal Glrcuito Especializado deNed|}|in, condeno aWILMAR MAURICIO CASTAÑOJARAMILLO yotros, comd responsable
de Sn^MiS'̂ í-^h^Kr delinquir AGRAVAD©, alá pena de 72 meses de prisión, multaf inhabilitación para el ejercicio de derechos yfuncipnes: públicas por el misrño
2ña pena principal. Así mismo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
2,2 El ¡entencado WILMAR MAURICIO CASTAÑO JARAMILLÓ viene privado de la libertad
por cuenta de este proce >p desde el 27de octubre de 2019^ a la fecha.

Estrado Judicial/ asumió conocimiento de las

2.4.- Afavorjdel penado WILMAR MAURICIO CA^ÑO CARAMILLO, a la fecha dé la
presente proyidenaailexha sido réc^íKidp por concepto ele redención de pena él siguiente lapso;

FECHA DEL AUTO RÉDEÑCIÓN
meses DIAS

18 de marzo de 2022 7 22
28 de junio de 2023 i 11

TOTAL SMESESY3DIAS

3y CONSlDERAClOÑES

3.1.- RROBLEMÁ JURIDICO

Estabjcersí aJa tóa el condenado ha íümpíido la totalidad de los requisitos exigidos oara la
procedencia: del subrogado de la íilíertád condic.onaL exigíaos para ia

1^^"" se traerá aestudio el contenido del artículo^ de la Ley 599 cte^OOp, modificad® por ei sidé ía Ley 1709 dé 2014, lo^SS, ^

'OtiéDíiye. PfeasPrOGesalésRélévantM:, Welimi ;3-S



Artículo 30, Módifícase el artículo 64 dé la Ley 599 dé2000.eícual qued^^^^^ asi:

Artículo 64. Libertad cóndlcional. E! jiiez, preyija valoi^qón deJa coñdüttá púriibSé, cohc^^
libertad condicional a íapersona cond&adá;a f3snafp¡rfv^ libertad cuandó baj& curripl^con ío$
siguientes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas Í3/5) partés deíapena,
2. n„f^ <;u adpruado desempeña vcómoortamierítoxíurante él tratamiento penitenciario en el centrÉ^

rácíusión permita suponer fundadamente que no e)ystB necesidad ¡de continuaríaejecución'de ía pena.
3. Que demuestre arraigo familiar social.
Corrésf^ride alJuez,competente para conceder ialibertadcórídiaQhal éstablecm m todos ios elementos
déprueba allegadós a íaactuación, ia existencia o íftéxistencia de! arráigo.

En todocasosu concesión estará supeditada a ía reparación á ía víctima ó ai aseguramiento delpagode
la indemnización mediante garantía personal, rea!, 'Anearía o acuerdo de pago, salvo quese demuestre
ínsoiveñda día condenada. Eítiempoque faite para elcumpiimiéhtó de lá pena se tendrá como periodg de
prueba. Cuando este sea inferior a tres anps^ éiJuez podra ápirfentario hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario.,.. "(Subrayado fuera de texto)"

De la nonnativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos estáblécldos para
conceder el beneficio de libertad condicional, se encuentran unosde carácter objetivo referentes,
entre ellos: (i) el cumplimiento de [as tres qiJintas partes dé ía condena (ii) él pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hácén referencia á (i) e( cornportamiento dé la
sentenciadá en el centro de reelusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la
demostración de arraigo social yfamiliar, y (ili) ;Ía valoración; de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición dél artículo 68
Adel Código Penal no aplica para la libertad condicional, por mánéra: que: np se verificara la
existencia de antecédérites pénales del cóndenado para efectos de verificar su. procédéndá; b no-

Hechas las anteriores acótaciones, pasaremos a: verificar él cumpliffliénto dé los réquisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FAGTOR OBJEtlVO

3.1.1.- Cumplintientoi dé las 3/5 paites de la pena

TIEMPO FÍSICO: El cbñdénado WILMAR MAURICIO CASTAÑO JARAMILLO, fué dejado a
disposición de éstas diligencias desde el 27 de octubre de 2019, por manera que, a la fecha lleva
como tiempo físico ün total dé 48 MESES v 26 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENÁ: Al sentenciadp se le há reconocido por concepto de redención de pena
un total de 9 meses y 3 de días de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciarniéritó, la séntenciada WILMAR MAURICIO CASTAÑO
CARAMILLO, ha purgado un total de 57 MESÉS Y29 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes
de la pena impuesta (72 meses) que corresponden a43 meses y6días, de manera que se cumple
el requisito objetivo.

3.2w DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUI83ETWP

3.2.1 pe la conducta desplegada en el ceirtra carcéláríQ

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de
WILMAR MAURICIO CASTAfJo JARAMILLO, en SU centfo déreclusion, que para el caso
es su lugar de domicilio, a la fecha el Establecimiento Carcelario la COMEB, no ha remitido
los certificados de conducta hi resolución favorable actualizada a favor del condenado.



Es de gclarar que, si bien el jestablecimiento Gárcel^rio allego cartilla biográfica, resolución
pvorable, certificadosjdé conducta, ylos cert|ficádos decómputos obrantes en el plenario,
la misma ya fue objeto dé pronunciamiento por parte de este Despacho atreves del autó
No. 958 del 28 de junio de 2023, consta en la citáda cartilla biográfica que reposa en el

que el penado seencuentra clásificádo en; fase de tratamiento penitenciario de
alta , etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y

Carcelario es incipiente, pues corresponde a la segunda dé las cinco fases del tratamiento
penítenaano^, cuyo objetivo es precisamente preparar al condenado, mediante su
resociaíizacion para la vida en libertad ycuya ubicación se basa en el estudio que realiza
el Consejo de Evaluación yTratamiento -art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el
tratamiento penitenciario es progresivo y programado e individualizado, conforme lo
establece el articulo 143 ibidem.

Para el estudio de la libertad condicional la etapa dé tratamiento penitenciario que
coincide corresponde a la de "confianza", en la cual aún no ha sido clasificado el penado
aspecto que llama la atención de esta Judicatura, para el caso de wilmar Mauricio
CASTAÑO caramillo, en atención a que, si bien el penado se encuentra privado de la
libertad desde el 27 de octubre de 2019, a la fecha está en fase de "alta", la cual se
caracteriza por ser un periodo cerrado que implica mayores medidas restrictivas, y por
consiguiente, una mayoi intervención en su tratamiento, donde la permanencia del
penado en dicha etapa depende de diferentes factores de índole subjetivo yobjetivo.

Conforme alo anterior, yuna vez revisada las presentes diligencias advierte este Juzgado
que no resulta acreditado el requisito previsto en el numeral 2° del artículo 64 del Códiao
Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014, esto es, el adecuado desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, requisito
indispensable para la procedencia del subrogado bajo estudio.

Por manera que no se configura el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos para
acceder al beneficio deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

néce^ário precisar que en el momento én oue arribe la
totalidad de l^documentaadn det establecimiento carcelario, esto es. ran-iiia
bi^^ca certificados de conducta y resolución favorable, este Estrado
Judicial realizara nuevamente el estudió pertinenfe"

* OT^S DETERMINACION

Sin perjuicio de lo anterior, y preVio a estudiar nuevamente la concesión del referido
subrogado penal contenido en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, a favor del señor
wilmar MAURICIO CASTAÑO JARAMILLO, se ordena:

Por él Centró de Servicios:

1.-Previo a realizar un nuevo estudio sobre la procedencia del subrogado de la libertad
condicional a favor delpenado, se dispone por elCentro de Servicios dp iiiyn:,rinc
oficiar a la Oficina de Asesoría Jurídica d^ Establedmien^^
remita a la actuación Cartillas Biográficas junto con los certificados de calificación de

ir"

•í



conducta y de cómputos, y, LA RESOLUCIÓN FAVQFtABLE actualizados
correspondiente al condenado WILMAR MAtiRieio JARAMíLLÓy conforme lo
indicado en la parte considerativa de esta decisión.

2.-Qficiar POR SEGUNDA VEZ ai Consejó dé Evaluación y Tratamiento -GET- del del
Establecimiento Penitenciario COMEB, para que informe: URGENTE al Despacho las
razones por las cuales el penado WILMAR MAURICIO CASTAÑO 3ARAMILL0, quien está
privado de lá libertad desde el 27 de oi:tübre de :2017, a la fecha NO se encuentra
clasificado en fase al tenor de lo dispuesto; en el artículo 143 y siguientes del Código
Penitenciario y Carcelario.

Se le indicará que deberá realizar la verificación córréspondiente y dé ser procedénté
realizar la valoración extraordinaria, sj resultara procedente realizar la clásifiGación dé fase
del tratamiento penitenciario, ailegándó las resultas coi^respondientes: a este Despacho.

2." Informar al condenado, que una vez arribé ía totalidad de la docúmentación solicitada
este Despacho Judicial, procederá a realizar el estudio respectivo frente al subrogado de
la libertad condicional.

3." Ineorpórese ai expediente las resultas del despacho eómisorio ordenado por esté Despactio
en auto del 28 de junio de 2023, el cual fué áuxiliado porel Juzgado 09dé Ejecüaón dé Penas y
Medidas de Seguridad de Medellín, él cual consistió en ^efécfüar visitá: domidliári^ al domíGilio
señalado por el condenado WILMAR MAURICIO CASTAÑO ÍARAMÍ^^^^^ én miras de realizar
el estudio y posterior próhuñciamiento réspecto de una eventual coneesipn del subrogado de la
libertad condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: No CONCEDER al sentenciado WILMAR MAURICIO CASTAÑO JARAMILLO, lá
LIBERTAD eONDICIONAL conforme las previsioneis del artículo 64 de la Ley 5S>9 de 2000,
modificado por el artículo 30de la Ley 1709 dé 2014, dé<cóñforrnidad con la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Dese cumplimiento al acápitede "otras d^erminacíones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta proyidericia a la sentenciada, quien sé éncüentra
privado de la libertad.

CUARTO; Remítasé copia de la presente detérminación; a la Óftcina de Asesoría, Jurídica de la
respectiva cárcel, para la actualización de la hoja dé'vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los re^ófsosTdé repoSietójiy ápéladón, los cuales pueden ser
remitidos al corréO electrónícasec0l1épnrisEíta@cendoi.rama^Ícial.qGV.GO.

CUMPLASE

ATE

La anterior Providencia_^^^
La Secretariá^"

l

AdministrativosWdotíe ^
Becución de Ponas yMediadas de Seguridad de Bogoü
EnlaFecha Notifique por Estado No.

llíí
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PABELLÓN '?Lj,r-, 2_ -S
1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA «COBOC

I-NUMERO INTERNO

TIFO DEACTUACION; í |

AX _V. OFL OTRO Nro __22M OA.S
/

FECHA DE AUTO: iSJCkL_2x^

1

DATOS DELilNTERMO

FECHA DE NOTIFICACIONrPPl
• •%

- '«i

oS-\-l-Z<s-Z-^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

CC:

w

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA BEL AUTO NOTIFICADO

SI JVO,

HUELLA DACTILAR:
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12/12/23, 10:41 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLWVh… 1/1

(Sin asunto)

Camilo Tragalon <camilotragalon@gmail.com>
Lun 11/12/2023 8:24 PM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (620 KB)
juzgado 11.pdf;



21/12/23, 11:17 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQAAvNNvpdbmVMjKoYWMnXzR0%3D… 1/1

URGENTE - 3402 - J28 - ADG - JLCM - RECURSO:

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/12/2023 10:42
Para:​Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (682 KB)
juzgado 11.pdf; Correo_ Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook.pdf;

De: Camilo Tragalon <camilotragalon@gmail.com>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 8:24 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto:
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo
y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


